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Barcelona, 5 de Mayo de 2.006

Estimados socios:

La Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes, en su sesión celebrada
el día 20 de Abril de 2006, adoptó el acuerdo cuyo extracto, transcribimos
literalmente:

Si alguna noticia ha sido esperada con autentica expectativa por parte de todo el
colectivo de asociados de la AEBDC durante los últimos años, es la delUHFRQRFLPLHQWR� RILFLDO por parte de las autoridades deportivas españolas deQXHVWUR�GHSRUWH�FRPR�WDO�
/D GLILFXOWDG�HQ�FRQVHJXLU�TXH�HO�&6'�DFHSWH�XQD�QXHYD�GLVFLSOLQD�GHSRUWLYDFRQILHUH�D�HVWD�QRWLFLD�OD�FDOLGDG�GH�H[FHSFLRQDO y solo el desconocimiento de



dichos procedimientos puede hacer que se hay calificado durante algún tiempo
como falta de interés por parte de la AEBDC

Este hito culmina una etapa que se inició años atrás y que ha implicado a
diferentes Juntas Directivas. Este es un buen momento para agradecer el trabajo
desarrollado por todos y cada uno de ellos para conseguir este reconocimiento,
haciendo especial mención en la figura de Carlos Freitag como Presidente de los
ocho últimos años y de Marcos de Robles como asesor legal de la AEBDC.
Esta decisión abre una nueva etapa de futuro y la actual Junta Directiva asume el
reto y el compromiso de transformar esta Asociación en la futura Federación
Española de Baile Deportivo.

No es un camino fácil el que se nos presenta por delante, pero en estos últimos
meses se han estado planificando las diferentes etapas que culminarán con la
asunción plena del destino del Baile Deportivo de nuestro pais por parte de dicha
Federación Española de Baile Deportivo.

Felicidades a todos por que estamos de enhorabuena

Junta Directiva de la AEBDC.


